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Xn la Adminietraclón del Bo l b t In , «1U 

•M la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserl- 
*ordla.

Las eoscripcioneR de fuera podrán hacerse 
r»»ltiendo b u  importe en líbrame del Teeoro 
* letra de fácil cobro.

81 pago de la Bascripción adelantado.
La correspondencia se remitiré franqnenoa 

ti Regente de dicha Imprenta.

PME81Q SE

80 PÍSÍTéS ALISO.—$XTRASGO 4b

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
mrerción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números ae haran den
tro de los cuatro días Inmediatos A la fecha de 
¡oa que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los nümeros, previo el pago, 
al precio de venta.

Nómeros sueltos, 56 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
M LA PROVmCU DE 1ARA60IA

ESTE PERIÓDICO PUSUCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS OOMIMBOS

ase seyec oo-igan en la Fenlnsnm, itier adyacentes, Ganatlad j 
territorios de kfrlca sujetes á la ieglalación peninsular, A los 
♦vrnte día» de su prcmuigf clén, ¡ti «u eíiai no se dispusiere otrt

(Código civil.) , ,
Uw disposiciones del Gobierno son obligatoria» para ^aapi- 

ai de provincia desde que se publican oflcialmonte en elle, y 
wd» cuatrodial después para los demAs pueblos de :a miSKa 

>rcvíDCÍ». (Ley de 8 de Novleiebre de 1881.)

inmediatamente que los Sree. Alcalaes y Secretarlos reoioaa 
esto BOLSTln, dispondrán que ce fije un ejemplar en el sitio de «ce. 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol siguiente.

Los Bree. Secretorios cuidarán, bajo su más estrecaa resyenea» 
MHdad, de conservar loa námeros de «oto Bo l b t ík , co>ae!ouaa«o 
ordonadantents parean encuademación, que deberá verificarse *■ 
anal de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PaESiOE*ClA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (q. D. g.), salió en la noche de ayer 
de la ciudad de San Sebastián, con dirección á Pa
rís, sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio.

Gaceta 30 Mayo 1905*.

SKOOION PRIMERA
MINISTERIO OE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El servicio de la correspondencia ur

gente establecido en casi todos ¡os países de la 
UniónUniversal de Correos permite dar preferencia 
en la entrega, mediante un sobreporte uniforme, á 
determinados envíos cuando por su naturaleza ó 
sus fines interesa que lleguen á manos de los des
tinatarios sin aquellas dilaciones que, en las gran
des capitales especialmente, imponen la clasifica
ción y el reparto de enormes masas de correspon
dencia. En tal sentido, constituye una especialidad 
dentro del servicio general, muy justificada, porque 
á veces el éxito de nn asunto, el logro de una aspira
ción ó la evitación de un daño dependen de la 
Oportunidad con que se practican las gestiones ó 
se acude á satisfacer las neceoidades por mediación 

del correo, factor principal de todas las relaciones 
sociales.

El desarrollo y la importancia adquiridos por el 
servicio de envíos urgentes en Naciones que mar
chan á la cabeza del progreso, y la consideración 
de que el carácter privilegiado de aquéllos, lejos de 
perjudicar al resto do la correspondencia, constitu
ye un perfeccionamiento del Correo en beneficio del 
público y en provecho del Erario, aconsejan al Mi
nistro que suscribe proponer á V. M. el estableci
miento de esa reforma en nuestra Patria, sometien
do á su aprobación el siguiente proyecto de de
creto.

Señor:—A. L. R. P. de V. M., Augusto González 
Besada.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de lá Gobernación, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Desde el día l.° de Julio próximo 
se admitirán á la circulación por el correo, con el 
carácter de correspondencia urgente, las cartas, 
tarjetas postales, papeles de negocios y medicamen
tos, tengan ó no la garantía de la certificación, y 
los valores en metálico, siempre que unos y otros 
sean destinados á las capitales de provincia y de
más poblaciones que la dirección general de Correos 
y Telégrafos designe, y que el expedidor, á más de 
los derechos correspondientes á cada objeto, según 
tarifa, abone el sobreporte uniforme de 20 céntimos 
de peseta en un sello creado al efecto, que se adhe
rirá á la cubierta del envío.

Esta correspondencia se entregará á mano en la» 
oficinas de Correos; se cursará por éstas al descu
bierto ó en sobres y envases especiales, por las víen
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más lápidas y directas, y se entregará á los desti
natarios en su domioilio inmediatamente después 
de la llegada de las expediciones, salvo lo dispues
to en el artículo siguiente, previo el abono en me
tálico de 15 céntimos de peseta en concepto de de
rechos de distribución.

Art. 2.° La distribución de la correspondencia 
urgente no se verificará antes de las siete horas ni 
después de las veinte. Los domingos se suspenderá 
el servicio de entrega á las trece.

Art. 3.° La Administración no acepta por esta 
clase de correspondencia otras responsabilidades 
que las ya señaladas para los diferentes objetos, se
gún su clase, en el reglamento del servicio de Co
rreos.

Art. 4* El Ministro de la Gobernación dictará 
las disposiciones necesarias para la ejecución de 
este servicio.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil 
novecientos cinco.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Augusto González Besada,

(Gaceta 27 Mayo 1905).

SECCION SEGUNDA
aOBlEMO CIVIL DE El PBOVIHCIA DE ilBADOIA

Negociado 3.°—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura del 
soldado desertor del Regimiento Lanceros del Rey, 
l.° de Caballería, Hermógeues Latasa Goñi. Sus se
ñas son: natural de Arroz (Navarra), de estado sol
tero, estatura l‘63O metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, boca ídem y color 
bueno. Caso de ser habido lo pondrán á disposición 
de este Gobierno.

Zaragoza 31 de Mayo de 1905.—El Gobernador, 
Ramón Plantar.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de Vigilancia y demás autoridades dependientes 
de la mía, procedan á la busca y captura de Eladio 
Giménez García (a) Jarilla fugado de la cárcel de 
Escalona (Toledo), el día 22 del actual. Sus señas 
son: natural de Montalbán, de 24 años, soltero, al
to, ojos pardos, pelo castaño, rostro moreno, tiene 
una cicatriz en el lado derecho de la nariz; viste 
blusa azul, pantalón de pana, faja negra y gorra 
visera color pardo. Caso de ser habido lo pondrán 
á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 31 de Mayo de 1905.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

SECCIÓN O

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Edicto para notificar por medio del Bo l b t ín  Of ic ia l  

y la «Gaceta de Madrid» á. forasteros la providen
cia de únicoo grado.

D. Angel Vela Bona, keoaudador de la Hacienda 
en Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de cédulas personales per- 

teneoientes al año 1904, de esta población, he dic
tado la siguiente ,

<Proviiiencia.—De conformidad á lo dispuesto- 
en los artículos 40 y 41 de la instrucción de 27 0 
Mayo de 1881, declaro incursos en el único gra' o 
de apremio y recargo del duplo de la cédula a 
contribuyentes incluidos en la relación siguiente. 
Notifíquese á los contribuyentes esta providencia 
á fin de que puedan satisfacer sus débitos, duran e 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que 
de no verificarlo se procederá inmediatamente a 
embargo de todos sus ^bienes, señalando al efeo o 
las fincas que han de ser objeto de ejecución y 80 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. ü0, 
gistrador de la Propiedad del partido, para la ano
tación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no h* 
podido indagafse, se les notifica por medio de Ia 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para pue pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  , de I» 
provínola y en la Gaceta de Madrid, según dispon® 
la Instrucción, á saber:
Relación de los deudores á la Hacienda por cédula9 

de clase 7.a cuyo débito es 48 pesetas.
Agustín Vaissieres Lázaro, Emilio Tarrago Vi

ves, Francisco Villarroya Navarro, Elias Pérez P0' 
rez, Jacinto Lamban Arauda, Ramona López Mo
ra, Francisco García Aibar, Felipe Bauicio Gracia» 
Antonio Pardo Abugetas, Pascual Sauz Casan8, 
José Galisteo Salvo, Juana Lite, JoséE<teban Nd- 
ñez, José Salaregui Arregui, Vicente Noailas R** 
món, Toribio Manzano García.

En Zaragoza á 24 de Mayo de 1905.—El Recau
dador, Angel Vela.

SECU1ON QUINTA
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por orden de 17 de 

Febrero do 1905 esta Dirección general ha sefial0' 
do el día 6 del próximo mes de Julio, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de ios aco
pios para conservación durante los años 1905,190o 
y 1907 de la carretera de Logroño á Zaragoza, pro
vincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata 
es de doce mil novecientas noventa y ocho pesetas 
veintisiete céntimos. ,

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1895, 
en Madrid, ante la Dirección general de Obras pU' 
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pu
blicas, hallándose de manifiesto, para conocimieu* 
to del público, el presupuesto, condiciones y plano* 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Agricultura, lu* 
dustria, Comercio y Obras públicas, en las hora* 
hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta IM 
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diecisiete del día 1 • de Julio próximo, y en todos 
ios Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
brados, en papel sellado de la olase 11.*, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente corno garantía para to
mar parte en la subasta será de ciento treinta pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda publi
ca al tipo que le está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referi
da Instrucción. , , ,

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 20 de Mayo de 1905.—El Director gene- 
Tal, P. O., Ricardo Serán tes.

Modelo de proposición.
IX N. N., vecino de.. según cédula personal 

üúm.... , enterado del anuncio publicado con fecha 
de.último, y de las condiciones y requisi

tos que se exigen para la adjudicación en pública 
Subasta de los acopios para conservación durante 
los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Lo
groño á ZaragoZH, provincia de Zaragoza, se com
promete á tomar á su Cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á Io í> expresados requisi
tos y condicionas, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
viniendo que será desechada toda propuesta en que 
Qo se exprese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita eo letra, por la que se 
°ompromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquélla en que se añada algu- 

’h» cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 
de Febrero de 1905, esta Dirección general ha se
ñalado el día 6 del próximo mes de Julio, á las 
once, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de Madrid á 
Eranoia, segunda sección, provincia de Zaragoza, 
ouyo presupuesto de contrata es de dieciocho mil 
diez pesetas ochenta y cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896,

Madrid, ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras y pú
blicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos 
oorrespondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co- 
brespondiente del Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las 
diecisiete del día l* de Julio próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliego* ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de ciento noventa pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas dis- 
posioióhes vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el d-pósito del modo que previene la referida ins
trucción. «

En el caso de que resulten dos ó mas proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 20 de Mayo de 1905.—El Director gene
ral, P. O., Ricardo .Serante .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , según cédula personal 

núrn...... , enterado del anuncio publicado con fe
cha ... de....último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante 
los años 1905. 1906, y 1907 de la carretera de Ma- 
d id á Francia, segunda sección, provincia de Zara
goza, se comprometa á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la canti- 
dud de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó • 
m jurando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
ob as, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 
de Febrero de 1905, esta Dirección general ha se
ñalado el día6 del próximo mes de Julio, á las on
ce, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación durante los años 1905, 
1906 y 1907 de la carretera de Zaragoza á Teruel, 
primera sección, provincia de Zaragoza, ouyo pre
supuesto de contrata es de veinte mil quinientas 
veinticinco pesetas cuarenta céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 11 de Septiembre de 
1896, en Madrid, antela Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia da Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina desde el día de la fecha hasta las 
diecisiete del día 1.° de Julio próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en ios mis- 
días y horas.

L »s proposiciones se presentarán en pliegos ce- • 
rrudos, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán-
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dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía, para to
mar parte en la subasta, será de doscientas diez pe- 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que le está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la leferi- 
da instrucción. . , , •

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 20 de Mayo de 1905—El Director ge
neral, P. O., Ricardo Serante.

Modelo de proporción.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

núm...... , enterado del anuncio publicado con fecha 
... de....último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante 
los aflús 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Zara
goza á Teruel, primera sección, provincia Zarago
za, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de ios mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por ia cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 

. en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponeute á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y ñrma del proponeute.)

s¡úi^ í a

Acordado por el Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta localidad la confección del Registro fiscal 
de edificios y solares de este término municipal, 
con arreglo á lo que dispone la ley de 27 de Marzo 
de 1900, Instrucción provisional de 14de Agosto del 
mi-mo año y Real orden de 20 de Enero de!905, se 
hace saber á los propietarios vecinos y terratenien
tes la obligación ineludible que tienen de presen
tar en la Secretaría del Ayuntamiento una relación 
jurada por cada edificio ó solar, en el improrroga
ble plazo de quince días, á contar desde el en que 
aparezcainserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; 
siendo castigadas las omisiones y falsedades que se 
cometan en dichas relacionts juradas, en la forma 
que determinan las expresadas disposiciones.

Luna 27 de Mayo de 1905.—El Alcalde, Miguel 
Garisa.—P. A. de la O., el Secretario, Jesús Abad.

Practicados los trabajos preliminares que han de 
servir de ba-e comprobatoria en la confección del 
Registro fiscal de edificios y solares, según acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta pericial de mi presiden
cia con arrt g'o á lo prevenido en el Reglamento de 
24 de Enero de 1894, ley de 24 de Marzo de 1900 
é Instrucción de 14 de Agosto del mismo año y 
R. O. de 20 de Enero último, se requiere por medio 
del presente á todos los propietarios que posean fin

-cas de ln clase expresada dentro de este distrito mu- 
niuipal, para que hasta el día 15 de Junio próximo

presenten por sí ó por medio de sus representan e 
legales, en la Secretaría de dicha Corporación, a8 
relaciones juradas de todas ellas, ajustadas al mo e 
lo núm. 1 de la mencionada Instrucción, para 
cual se les facilitará en las oficinas de dicha depen
dencia los impresos necesarios de su referencia; a * 
virtiéndoles que, de no verificarlo en el plazo indi- 
dicado, les parará el perjuicio que hubiere luga 
con arreglo á derecho. ,

Mezalocha 27 de Mayo de 1905.—El Alcal 
Florencio Soler.  

Debiendo procederse á la formación del Registro 
fiscal de edificios y solares, según real orden y oir' 
cular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  correspondien
te al día 2 de Marzo del corriente año, se hace saber 
por medio del presente á todos los propietarios ve 
cinos y terratenientes, presenten en esta Alcaldía^ 
por sí ó por medio de sus representantes, en el ter
mino de quince días, las relaciones juradas de 
los edificios y solares que cada uno posea ó adm*' 
nistre en esta localidad, á fin de evitarse las res 
poosabilidades que previene el Reglamento.

Torrelapaja 25 de Mayo do 1905.—El Alcal 0> 
Manuel Gil. _____ ______

Desde el día 1 al 15 de Junio próximo estará d0 
manifiesto, en la Secretaría, el apéndice para 19Uo,. 
á fiu de que puedan examinarlo los interesados y 
formular las reclamaciones que estimen oportuna8, 

Ruesca 29 de Muyo de 1905.—El Alcaide ejer* 
cíente, Martín Campos.

SECCION --
JUZGAÓü H DE FRL.IERA tNHTANOíA

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente se cita, llama y emplaza al Pr^ 

cesado Rafael Cao Palacios, de veintiún años, so * 
tero, ebanista, hijo de Juau-Manuel y María, natu
ral de Bilbao, vecino de Zaragoza, sin domicilio nj 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
término de diez días, á contar desde la última in 
seroióu de esta requisitoria en la Gaceta de Mad^ 
y Boletines Oficiales de esta provincia y EiU^0» 
comparezca ante este Juzgado, sito calle de la V® 
mocrauia, número sesenta y cuatro, al objeto 
practicar lo ordenado por la Superioridad en 
auto de fecha cuatro del actual, dictado en lanaó' 
sa seguida contra el mismo sobre hurto; bajo aPer 
cibimiento que de no comparecer será declara' 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugft 
en derecho. , .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
Autoridades del Reine, así civiles como militar 
y Agentes de la policía judicial, procedan á la bu ' 
ca y captura del referido Rafael Cao Palacios, J 
caso de ser habido lo conduzcan con las seguri 
des debidas á las cárceles de este partido, á mi 1 
posición.

Dada en Zaragoza á treintá de Mayo de mi' 
vecientos cinco.—Manuel Marina.—P. H., baos 
Arnal. ____________ __________________

” lüPHJt»TA L>ZL. nOSPXaíO ■


